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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-7852   Corrección de errores a la Orden MED/15/2021, de 2 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das contempladas en los Planes de Impulso al Medio Ambiente Cam-
bio Climático (PIMA-CC), publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
núm. 153, de 10 de agosto de 2021.

   Publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 153, de 10 de agosto de 2021, la Orden 
MED/15/2021, de 2 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas contempladas en los Planes de Impulso al Medio Ambiente Cambio Climático 
(PIMA-CC), y advertido error material en su artículo 10, se procede, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 155 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de Cantabria, a efectuar la siguiente corrección 
de errores: 

 En el artículo 10.- Presentación de solicitudes y documentación. 

 Donde dice: 
 1. Las solicitudes de ayuda se acompañarán de la documentación que se determine en la 

correspondiente convocatoria. Los documentos originales deberán ser digitalizados y presen-
tados junto con la solicitud como archivos anexos a la misma. 

 2. Solo se podrá realizar una solicitud por convocatoria. En caso de presentar más de una, 
solo se tendrá en cuenta la presentada en último lugar. 

 Debe decir: 
 3. Las solicitudes de ayuda se acompañarán de la documentación que se determine en la 

correspondiente convocatoria. Los documentos originales deberán ser digitalizados y presen-
tados junto con la solicitud como archivos anexos a la misma. 

 4. Solo se podrá realizar una solicitud por convocatoria. En caso de presentar más de una, 
solo se tendrá en cuenta la presentada en último lugar. 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

 Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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